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BANDO SOBRE LA DEFENSA MUNICIPAL DE LA SANIDAD PÚBLICA

La defensa de la sanidad pública ha sido para este gobierno 
municipal una prioridad absoluta como hemos podido demostrar a 
lo largo de los años. La construcción de un nuevo consultorio 
médico moderno y adecuado es buena prueba de ello. Y fue un 
esfuerzo  económico  importantísimo,  dado  que  la  Junta  de 
Castilla y León no nos ayudó en absoluto.

La  situación  epidemiológica  que  sufrimos  ha  dado  como 
consecuencia, el cierre por parte del Gobierno Autonómico no 
sólo de éste, sino de todos los consultorios médicos de pueblos 
pequeños como el nuestro, entre otros motivos, y eso hay que 
decirlo  para  proteger  a  nuestro  personal  sanitario  que  está 
desempeñando un papel casi heróico en los últimos meses.

Las precauciones que han tomado las autoridades sanitarias 
del Gobierno Regional han sido extremas y, sin duda, han estado 
presididas por la mejor intención y sentido común.

Sin  embargo,  ya  hace  meses  que  venimos  reclamando  la 
reapertura  del  consultorio  médico,  que  actualmente  no  está 
siendo suficientemente atendido, según creemos casi todos.

Para revertir esta situación, hemos pedido por escrito y 
personalmente  la  reapertura  de  nuestro  consultorio, 
parcialmente  operativo,  mientras  que  tantos  otros  de  la 
Comunidad  Autónoma  permanecen  absolutamente  cerrados,  sin 
obtener  respuesta  alguna  del  Gobierno  de  Castilla  y  León. 
También hemos apoyado distintas concentraciones para exigir la 
reapertura  de  nuestro  consultorio  y  la  presencia  de  nuestro 
médico en nuestro recién construido consultorio, la última la 
concentración del pasado sábado que ha tenido gran repercusión 
en  los medios. El  día 30 de septiembre  este  alcalde  estuvo 
requiriendo  al  responsable  provincial  de  Atención  Primaria 
sobre la falta de médico, porque como todos sabemos, la actual 
titular se ha jubilado. El responsable entendió mi queja, que 
es  la  de  todos,  y  me  prometió  que  aunque  están  buscando 
médicos,  con  poco  éxito,  en  los  próximos  días  enviarán  a 
Ortigosa algún médico que esté pasando consulta cerca para ir 
dando solución a este problema que a todos nos preocupa mucho.

Por  supuesto,  este  ayuntamiento  y  su  alcalde,  están  a 
disposición de cuantas iniciativas puedan plantear los vecinos 
para  forzar  a  la administración  autonómica  a  devolvernos  el 
servicio que no podemos permitirnos el lujo de perder.

Entretanto, os pido la máxima precaución para conservar la 
salud y os envío mis mejores deseos.

En Ortigosa del Monte, a 5 de octubre de 2020.
El Alcalde.- Juan Carlos Cabrejas Mínguez.
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